
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:     EJECUTIVO 

                              (POR SUMAS DE DINERO) 

Radicado:    110014003016 2019 01064 00 

Demandante:    BANCO DE OCCIDENTE. 

Demandado:      YULIANA LONDOÑO GUTIÉRREZ.                                                                                       

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone:  

 

1. -NO TENER EN CUENTA la cesión de derechos anunciada en el dto 

pdf 19 del expediente digital, toda vez que se mencionan dos 

obligaciones que no están contenidas en el pagaré base de la 

ejecución. 

 

2.- NEGAR por innecesaria la solicitud del apoderado de la parte 

actora2, toda vez que FAMISANAR EPS3 , informó datos donde se 

puede notificar a la demandada, esto es, la CR 18 A No. 5 -72.  

 

3.- ORDENAR a la parte actora, intente la notificación en la 

mencionada dirección. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ 

                                  

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Dto Pdf 45 exp. dig. 
2 Dto pdf 44 ibidem. 
3 Dto. Pdf. 34 ibídem. 
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